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Programa de AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES. CURSO ACADÉMICO 2020-2021 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA (27/04/21) 

 
 

A. AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS  
 

A.2. Realización de cursos de formación 
 

Apellidos Nombre Programa de Doctorado Actividad Observaciones Resolución Cantidad 

Aielli Alessandra Ciencias Y Tecnologías 
Marinas 

Curso básico de SIG y teledetección No se financian actividades 
incluidas en la oferta 
formativa de la UCA 

No procede --- 

Alonso Piñero José Ángel Biomoléculas Curso de bioestadística básica aplicada --- Procede 200 € 

Alonso Piñero José Ángel Biomoléculas Curso microscopía y aplicaciones --- Procede 60 € 

Guerriero Carlo Biomoléculas Curso de alta formación en heladería --- Procede 700 € 

Sánchez Sánchez Ana María Lingüística Curso metodología y técnicas de 
documentación en investigación lingüística 

Plan de investigación sin 
aprobar 

No procede --- 
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A.3. Otras actividades formativas 
 

Apellidos Nombre Programa de Doctorado Actividad Observaciones Resolución Cantidad 

Manrique Torres Ivonne 
Marcela 

Historia Y Arqueología 
Marítimas 

Estancia en Archivo Histórico Nacional y 
Archivo General de Simancas 

Debe presentar justificación 
de gastos 

Procede 500 € 

 
 
 

Contra la resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 de 27/11/92). 
 

En Cádiz, a 27 de abril de 2021 
 

Fdo.: José María González Molinillo 
 
 
 

Director de las Escuelas Doctorales de la Universidad de Cádiz 
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